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8!!) PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Las solicitudes serán revisadas por la Cátedra Transparencia y Participación que elaborará 

una lista provisional de admitidos y excluidos que se publicará en la página web de la 

Cátedra de la UPV ctranspa.webs.upv.es 

Publicada la lista provisional de admitidos, los interesados tendrán 10 días hábiles para 

presentar alegaciones y aportar los documentos que estimen pertinentes, a contar desde el 

día siguiente a la fecha de publicación. 

Concluido el plazo de alegaciones y estudiadas las mismas, se publicará la lista de definitiva. 

Una vez publicada la lista definitiva de admitidos, la comisión de selección de la Cátedra se 

reunirá para valorar las solicitudes, de conformidad con los baremos establecidos en la 

convocatoria. 

La comisión de la Cátedra elevará la propuesta al Rector, quien resolverá la convocatoria. A 

efectos de notificación, los resultados definitivos se publicarán en la página web de la 

Cátedra Transparencia y Participación de la UPV en fecha no posterior al 30 de octubre de 

2016. Adicionalmente, se comunicará a los beneficiarios en la cuenta de correo electrónico 

que la Universidad pone a su disposición. Todas las resoluciones adoptadas quedarán 

motivadas. 

9!!) CARÁCTER DE LA AYUDA 

Las ayudas objeto de la presente convocatoria serán incompatibles con la percepción para el 

mismo curso de cualquier otra Beca o beneficio económico otorgado, para la misma 

finalidad, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado u Organismo de la 

Administración Autonómica, Local o Institucional o Entidades Públicas o Privadas, incluida la 

Universitat Politecnica de Valencia. 

10!!) OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios de las Ayudas, quedan obligados a: 

• Aceptar las bases de la presente convocatoria.

• Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede.

• Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan realizarse por los órganos

competentes, quedando obligados a facilitar toda la información y documentación

que les pueda ser requerida al efecto.
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